
ÛfUM. 89.—JUEVES 14 DE FEBRERO DE 1896

DE LA

ea.ôWiSGîA SB
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninenla, islas 

Baleares y Canarias, i loa veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Qaeeta oficial.

Art. 2,® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3,” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código ñiñl vigente)

El Real decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de G de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satiefeoho los derechos de inserción de los anun- 
oioa do subastas en la G-aceta de Madrid y Boletín Oficial.

SCSCKlPCfÓN PARTICULAR

En CóBDOBA Pesetas, PreBA un CóbdOBA Pesetas.

Un toes................................. 8
Trimestre..................... . 3 £6
Seis meses........................ 16 60
Dn año. . ..... .63

Un mcíi ......4
Trimestre.........................  11 26
Seis me.ie'/........................... 22 60
Unaño.................................46

Número autíto, 3S eéntimoa de peveta.
Se publica todo» los días, excepto loa domingos.

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente <^ue lo» Sros, Alcaldes 
y Secretario» reciben este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

La» Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bolefinea Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo couducto so pasarán á los çditorea de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do A bril, de 3 y 2J de Octubre de 1654,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de este Boletín. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Adveutkkoia. Conforme con la condición S.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Presiíeiicía íel Consejo ie ffinislros
{Gaceta del 12.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, contmuau en esta Corte, 
sm novedad en su importante sa
lud.

Por error material ae decía ayer en 
la cabeza del Boletín “Núm. ÍJ.— 
y "J* ®'«’>wo„. debiendo 
decir Núm. 55. —Miércoles Í5 de h'e- 
brero.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Número 274
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en sus seeio- 
nes oeUbradaa en los días 4, 6 8 ij 
13, 13, 20, 29 y 31 de Octubre: 5, 7, 
Sj 9,14, 19, 21,26, y 2S de Noviem
bre; 4, 6, 13, 16, 17, 19, 28 y 31 de 
Dioiombre de 1894,

MES DE OOTUBKE
Sesión del dia 4

Breeidencía del señor Manzanares 
Señores que asistieron:
Carbonel!, Gracia, Galán, Flores, 

Matilla de la Poento.
Leída y aprobada el acta da la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Designar los días 4, 6, 11, 13, 18,20, 
29 y 31 del oorriente mea en que esta 
Comisión habrá de celebrar sus sesio
nes ordinarias para el deepaoho de loa 
osuntoa administrativos de su compe- 
feneia; y el 6, 19, 19 y 30 para las in
cidencias da quintes.

Conceder un mes de licencia para que 
poeda atender al restablecí miento de

salud á Francisco Jurado Jimonez, 
empleado en el departamento de de- 
’^Cútes, anejo al Hospital provincial de 
■Deudos.

aprobar la distribución de fondos' 
Pa-ra satisfacer las obligaciones det pra

sepuesto provincial durante el moa que 
ours«,ûonio asimiamo la cuenta trimes
tral, sin juatiflear, rendida por el De
positario de fondos provinciales, roa peo 
tiva al 4,° trimestre did año actual, y el 
seilalamiento de los preoioa medios á 
que habrán de liquidaras y abonafae 
los suministroo hechos por los pueblos 
de eala provincia á la Guardia civil y : 
fuerzas del Ejército durante el mea de
Agusto último. ;

Acceder á una instancia de Julia Ma- j 
ría Soler Maloampo Expósita, proce- ;■ 
dente ds la Casa Central, en solicitud f 
de q-je se la oonoeda la dote de costum- 1 
bre, tan luego oomo justifique haber 
oontraido matrinionio con su couveoi- 
nc Rafael González.

Que so tenga presente una orden de । 
la Superioridad, fecha 1.“ del oorriente' j 
mes, según la cual, y para el caso d® J 
que la epidemia variolosa iniciada en j 
varios pueblos de esta provincia se ex- l 
tendiera á otros, esta Diputación debo- f 
rá preparar terneras para la extracción j 
de la linfa. r

Quedar enterada da una nota resu- í 
msn, remitida por el Director de la 
Casa Socorro Hospicio, de lo gastado J 
por víveres y medicinas en aquel esta- , 
bleoimieuto, durante el pasado mas de l 
Septiembre. 1

Quedar igualmente enterada le que S 
oí acogido en el departamento de de- ! 
mentes. Agustín Carmona Torres, na- j 
toral de Fuente Genil, so halla ya cu- Í 
rúdo, y que por Io tanto sea baja en : 
aquel eatableoimíento y entregado á su ' 
familia.

Dar conocimiento á los señores Di- | 
potados luepeotoree delà CasaSooorro- 1 
Hospicio de cierta denuncia hecha, 
con relación al suministro de la carne j 
en dicho establecimiento, á fin do que, ‘ 
poniendo en acción las gestiones que - 
estimen convenientoe y practicar las 1 
informaciones necesarias, se sirvan , 
proponer la reaoluoíón que corres- > 
ponda. 1

Oficiar á la casa arrendataria de la -
1

recaudación delcontingooteproviuoial, ; 
á fin de que de los primeros iugreaos 
que efectúe el Ayontamiento de Castro ,■ 
del Hio, retong;^ 315 pesetas, importe - 
de las dietas devengadas poi don Ma- । 
noel Navarro Paoz,Comiaionado>ínter- 1 
Tontor que fue de aqaelioe fondos mu ; 
nicipales. 1

Conceder ingreso en la Casa 3ooo f 
Tro-Hospicio á Rafael Bujar ni Serrano, '^ 
elego, pobre y vecino de esta capital. ( 

Determinar el núenero de empleados, í 
haberes de los mismos y las condicio- : 
nes que è. virtud de oonourso habrán j 
da reunír para optar á las plazas de Ofi- f 
cial y auxiliares dal Neg-iciado, nue- 1 
vamanté oreado para el servicio da la ï 
Estadística del Trabajo en esta provin- f 
oía, y que sa anuncie dicho oonourso e 
por término de veinte días en el Bole* » 
TIN OyiClAL. É

Con lo que terminó la seal óu.—P.A. : 
de la C. F.: El Secretario, Angel María E 
Castiñeira. j

Sesión dal día 6 |
Presidenoia dal señor Manzanares
Señores que asistieron: i
Carbonell, Gracia, Galán, Flores.
Laida y aprobada el acta da la ante- j 

ríor, quedaron acordados los partícula- 5 
tes siguientes: f

Devolver favorablemente informado ! 
ai señor Gobernador el expediente ins- 
truido por el Ayuntamiento de esta ca- 
pita!, en eolieitad de que se le autorica ? 
Ia imposición de arbitrios extraordína- j 
rioa sobre los materiales de construo- 
eióo, con destino á cubrír el déficit de 
bu presupuesto vigente.

Modificar el Jictámen emitido por 
esta Comisión á virtud de su acuerdo 
de 9 de Agosto último,en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento da 
esta oiudad, con el fin de introducír 
ciertas variaciones en la tarifa de iú- 
humación que viene rigiendoen los dos 
oemeutarios de la misma; evacuándolo 
ahora en el sentido de que pueda apro- 
barsa la resoluoíón municipal de refe
rencia, ‘

Acceder á una ínstsaoia de don José 
Carlos Rodríguez, auxiliar que fué de 
la Sección de Contabilidad de esta Be
neficencia provincial^ en solicitud de 
que se le otorgue y abone la diferen
cia exíatenté entre el sueldo que por ra
zón de su cargo venía percibiendo has
ta 30 de Junio de 1892, según la plan
tilla de peraoual consignada en el pre
supuesto de 1891 á 92, y el que con la 
diaminuoión de un 30 por 100 le fué 
asignado á partir del siguiente año 
económico. '

Devolverfavorablomente informadas 
al señor Gobernador las cuentas muni
cipales de Aguilar y Belmez, respecti
vas al ejercicio económico de 1892 á 93.

Acceder á una iustauoia de D, Fran
cisco Cuesta Marín, vecino de esta ca
pital, en solicitud de que se autorice el 
cange por títulos de la Deuda provin
cial, série D.,de ocho residues que pre' 
senta del mismo papel con su corres
pondiente factura, ascendentes en jun
to á 202'81 pesetas.

Denegar la petición del Alcaide de 
Zuheros, solicitando se conceda á aquel 
Ayuntamiento el beneficio de ingresar 
sus at 'a9O8 de contingente en títulos 
de la Deuda provincial.

Conceder ingreso en la Casa Soeorro- 
Hospicio á Marla Barbado Delgado, im
pedida, pobre y vecina delata capital, 
y en la Central de Expósitos á Furifi- 
caoión Cañizares Santos y Antonia Rei
na Rueda, de 5 y 3 años de.edad, res- 
pectivamente.

Cou lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.: El Secretario, Angel María 
Gastifleira.

Sesión extraordinaria del día S

Presidenoia del señor Manzanares
Señores que asistieron:
Carbonell, Gracia, Flores, Galán, 
Leída y aprobada el aota de la ante

rior se acordó devi?lver favorablemente 
informada al señor Gobernador la cuen
ta rendida perol Depositario de la Jun
ta de socorros de Villavioio.sa, de la in-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

versión de 1000 pesetas, conoedidaa por 
el Gobierno de S. M. y donativoa de 
particnlares, para remediar en parte loa 
daños oauaadoa en expresada villa, por 
la tormenta del 9 de Septiembre de 
1893.

Coa lo que terminó la sesióii.—P. A. 
de la 0. P: El Secretario, Angel María 
Castiñeira. 

JuûU provinciai de Instraccióii pública
DE CÓRDOBA »

Núm. 514 j

Extracto de los acuerdos tomados por i 
la Junta en ia sesión ordinaria del ! 
día 23 de Mayo del corriente año, ! 
presidida por el ilustrísimo señor 
Gobernador civil, don Eduardo Or
tíz Casado.
A probar el acta de la anterior.
Quedar enterada de que se había 

trasladado á don Carlos Carbonell la 
Real orden nombrándolo vocal de esta ¿ 
Junta en concepto de Diputadoprovin- | 
cial. 1

De haberes remitido à la DireooiÓn Í 
general copia del acta de la sesión ce- ! 
lebrada en 6 de Abril último.

De que asímiamo se había remitido 
& ia Junta Central de Derechos pasi
vos una nota comprensiva de la exis
tencia que resultó en Caja al efeetoarse 
el arqueo del dia 8 del presente mes.

De haberes recibido un resguardo de 
2B5‘63 pesetas, transferidas por dicha : 
Junta central. Í

De que se remitió al auxiliar de la j 
segunda elemental de niños de Belmez i 
su nombramiento para la Escuela de j 
Palmones (Cádiz). i

De que se les habían expedido A los । 
Alcaldes de Zuheros y Adamúz, un oer- j 
tificado de solvencia por obligaciones ^ 
de primera enseñanza. j

De haberse oonoedido 16 días de li
cencia al Maestro de la primera escue
la elemental de niños de Castro del 
í^í°'

De que se transcribió al Alcalde de j 
Alcaracejos y al interesado la Real or- < 
den disponiendo el traslado forzoso del 
Maestro de dicha villa A otra escuela - 
de igual clase y dotación.

De que asimismo se oomunícó al an
terior Maestro la orden del Rectorado 
de Sevilla, trasladándole A Ja escuela 
de Veas (Huelva).

De que, como consecuencia de la 
anterior repolueión, se había pertioipa- ; 
do el cese Jel citado Maestro al Recto
rado y á la Habilitación.

De haberso comunicado A los Aloal 
des respectivos y á los interesedos la 
órden concediendo permutar sus desti
nos ai Maestro de Blzáquez, y ai auxi
liar de la segunda elemental de niños 
de Montilla.

De que se devolvieron debidamente 
informados varios presupuestos muni
cipales.

De haberse participado al Rector y 
Habilitado la posesión de la Maestra 
de la escuela incompleta mixta del 2.“ 
Departamento de La Carleta; la de la 
auxiliar de la elemental de ñiflas de 
Pedroche, y la del Maestro de la in
completa de niños del Cerrillo (Rute),

De que se pasó al Rectorado de 9e

villa la renanoia que, da su cargo, ha
bla presentado la Maestra de la esoue- 
ouela ineompieta de Rivera la Alta.

Quedó enterada de los buenos resul
tados que obtiene en la enseñanza el 
Maestro de la incompleta de Chica Car
lota (Carlota), así corno del voto de 
gracia que le ha oonoedido la Junta 
local.

De haberse trasladado al Alcalde de 
esta capital y al interesado, la Órden 
de la Dirección general, reconociendo 
al Maestro de la quinta Escuela ele
mental deniñosde Córdoba el derecho 
al percibo de la cantidad que le corres
ponde por concepto de retribuoiones.

De que se trasladó al señor Gober
nador oivil un oficio del Alcaide de 
Hornachuelos, referente A la multa im
puesta por desobediencia ai Maestro de 
la Escuela elemental de niños do la 
misma.

De que se pasó A la misma aatorídad 
civil un Juplieadodel exhorto del Juez 
municipal de la mencionada villa, diri
gido al cajero de primera enseñanza, 
para que se retuviera al indicado pro
fesor la cuarta parte de su sueldo, has
ta completar la suma de 47 pesetas, 
importe de Ia multa de referencia y 
costas causadas.

De haberse remitido A la viuda del 
Maestro que fué de la Granjuela, don 
Antonio Camacho, y pOr oonduoto del 
Alcalde de la mencionada villa, un 
traslado de la órden de la Junta Cen
tral de Derechos pasivos, conoediéndo- 
le la pensión que por ta! concepto le 
oorresponde, cuyas diligencias origi
nales fueron remitidas A la expresada 
Junta Central.

Quedó enterada del nombramiento 
de Maestro interino para la escuela de 
niños de Alcaracejos.

De que se dijo al Juez municipal de 
Tabernas, autorizase persona para el 
cobro de la cantidad retenida al Maes
tro de la elemental de niños de Baena.

De que, como consecuencia de Ia 
contestación del Maestro de Horna- 
chueioe al pliego de cargos formulado 
por el Ayuntamiento y Junta local de 
primera enseñanza de expresada villa, 
dispuso el señor Gobernador Presiden
te, se digese a! Alcalde de 1a misma, 
que, de ser ciertas las razones que ex
ponía el anterior Maestro, quedaba 
probada su extralimitación en el uso 
de las atrifauoiones que le conceden las 
vigentes disposiciones,y que procedie
se, si hubiera lugar, Ala formación de 
expediente al referido Maestro, sola y 
únicamente por faltas cometidas en el 
desempeño de su cargo.

De que se concedieron 16 días de li
cencia A la Maestra de la Escueta in« 
completa de niñas del Nacimiento.

Ateniéndoso A los favorables infor
mes emitidos por el Inspector de pri
mera enseñanza, acordó la Junta apro
bar las cuentas de material de las es
cuelas públicas de la provincia, respeo- 
tivas al año económico de 1892-93.

Para evitar la tardanza con que al- 
gnuos Maestros remiten las cuentas de 
material de sus escuelas, acordó la 
Junta ordenar al Habilitado, que, A 
partir del actual trimestre, ó sea desde 
el cuarto del corriente año económico, 

no efectúe pago alguno por el expre
sado concepto de material, A ningún 
Maestro ó Maestra que por onalquier 
causa cese en el ejercicio de su cargo, 
ínterin por el mismo, Ó por sus herede
ros, no se remita á esta Junta la men
cionada copia de ouenta.

Acordó dirigirse al señor Goberna- 
dcr civil para que adopte las medidas 
necesarias, A fin deque el Ayuntamien
to de Priego facilite al Maestro de la 
Escuela elemental un local donde pue- 
da instalar la escuela de su cargo.

Resolvió pasar A informe de la Ins
pección una exposición remitida por 
el ilustrísimo señor Director general, 
y suscrita por el Maestro de la primera 
elemental de niños de Cabra, protes
tando de su exclusión en el desempeño 
de las escuelas do adultos de la misma 
ciudad.

Acordó pasar al Maestro de la es
cuela incompleta de lae Pinedas, y por 
oonduoto del Alcalde de La Carlota, el 
pliego da los cargos que resultan del 
expediente que se le ha instruido, pa
ra que los conteste en el término de 
diez días.

Resolvió aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, re
lativo A la supresión del abono de retri
buciones á loe Maestros de la segunda 
elemental de niños de dicha villa, y de 
la incompleta da Cuenca, ambas va
cantes A la sazón.

Quedó enterada de que se aplicaron 
al pago de las obligaciones de primera 
enseñanza del pueblo da Santa Eufe
mia, los intereses de tas inscripciones 
de Propios del mismo,

Gomo consecuencia de un oficio del 
Alcalde de Hornachuelos, acordó la 
Junta decir al Habilitado, que ai satis
facer al Maestro y auxiliar de la expre
sada villa los haberes que lee corres
ponden en el actual trimestre, les des
cuente á cada uno la cantidad de 30 
pesetas, que en el ejercicio de 1892 A 
93 han percibido indebidamente por 
razón de alquileres.

Enteróse de que se había contesta
do, con presencia de antecedentes, una 
comunicación de la Dirección general, 
referente al pago de obligaciones de 
primera enseñanza.

Quedó enterada del acuerdo del 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, re
ferente á que se depositen en la caja de 
primera enseñanza, seis inscripciones 
de bienes de Propios que poseo dicho 
municipio, con el fin de que sus inte
rests sean aplicados al pago de las 
atenciones de instrucción primaria del 
mismo.

Resolvió pasar A informe de Ia Ins- 
peccióu do primera enseñanza, los pre
supuestos de material de las Escuelas 
públicas, que, respectivos al próximo 
año económico da 1894-96, se habían 
recibido hasta la fecha; y reclamar los 
que no se recibieran dentro do los diez 
primeros días del mes de Junio próxi
mo venidero.

En vi-ta de que varios Alcaldes de 
la provincia no han remitido aún el es
tado que se les tiene reclamado dolos 
cantidades que, incluidas en presu
puesto, deben ser ingresadas en la Caja 
especial de primera enseñanza durante

j el año económico de 1894 96, acordó 
] Ia Junta publicar nueva circular en el 

BonsTiN Oficias, dando da término
ocho días, para que dén aquellos oum- 
plimíento A tan preferente earvioio.

Resolvió aendir al señor Gobernador 
civil, dándole conocimiento de la mar
cada desobediencia del Alcalde de Ln- 

1 que, en no remitir los certificados que, 
■ relatives A la ratificación en sus cargos 
i de los Auxiliares de aquellas Escoe- 
j las, se le tienen reclamados repetidas 
Í veces.

ÍComo consecuencia de las preven
ciones recordadas por la Junta Central

1 de Derechos pasivos, acordó decir al 
Habilitado, que desde el actual trimes
tre, presente en la Secretaria de esta 
Junta las DÓminao que forme para pa
go de los Maestros A quienes represen
ta, para que sean examinadas por el 
Jefe de la expresada dependencia, an
tes da satisfacer su importe.

Acordó pasar al Maestro de la aldea 
de Cañada del Gamo, por conducto del 

j Alcalde de Fuente Obejuna, el pliego 
i de los cargos que le resultan del expe- 
1 diente que se le ha instruido, para que 

lo conteste en el término de diez días.
Resolvió decir al Habilitado, en vis

ta de dos exhorto» deí Juez municipal 
de Baza, que desde el actual trimestre, 
empiece á descontar A la Maestra de la 
segunda elemental de niñas de Priego, 
la coarta parta de su haber personal, 
hasta completar la suma de 390'66 pe
setas.

Diosa por vista una instancia presen
tada, en solicitud de sufrir examen de 
aptitud para el desempeño de las Es
cuelas incompletas de Priego, por no 
existir ninguna vacante de esta olese
en dicho término mnnícipal, y por no 
estar extendida aquella en el papel co
rrespondiente.

Acordó aprobar la ouenta de Caja 
presentada por don Rafael Blanco, 
respectiva al periodo de ampliación 
del ejercicio de 1892 93, en vista del
favorable informe emitido por la Se
cretaría Intervención,

Resolvió devolver al Alcalde do Oa- 
3 bra.para que informe lo qua se le ofrez- 
S ca y parezca, el expediente instruido 
j al Maestro y Auxiliar de la segunda 
| Escuela elemental de niños de la mis- 
¡ma, por maltratar A uno de loa alum

nos oonourrentes A la clase.

ÍEn vista de un oficio del Rectorado 
de Sevilla, acompañado de una instan
cia del Auxiliar de la Escuela de pár

vulos de la citada ciudad de Cabra, 
quejándose de h^llaiee detenida en las 

j oficinas de esta Junta un expediente 
1 promovido por él, acordó manifestar A 
' la referida autoridad escolar, que en es- 
j ta Corporación no se halla detenida 

ninguna reclamación ni expediente del 
mencionado Auxiliar.

Teniendo en ouenta el reconocido ce
lo que en bien de la enseñanza viene 
desplegando la Junta local de instruo- 
ción primaria de Fosadas, acordó con" 
fe'‘irle un voto de gracias.

Quedó enterada de que se había re
clamado al Alcaide de Pozoblanco, el 
certificado de defunción de la Maestra 
que fué de la primera Escuela de ñiflas 
de aquella villa.

De la Beal orden de 26 de Abril
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14 DE FEBRERO DE 1895

próximo pasado, ordenando la supre
sión de les dos Escuelas de adultos que 
venían funcionando en Cabra, austitu- 
yéudolae por una sola, que sería ;pro- 
vieta por el turno correspondiente.

Quedó asimismo enterada de los 
«cuerdos que, con motivo de Ia ante- 

' rior resolución, y do acuerdo con ella, 
había tomado el Ayuntamiento intere
sado.

Acordó autorizar varias transferen
cias de crédito en los presupuestos de 
material de las Escuelas, cuyos Maes
tros lo tenían solicitado.

Resolvió aprobar el nombramiento 
de Maestro hacho por el Ayuntamiento 
de La Carlota, provisionalmente.

Pasar á informa de la Inspección del 
ramo el expediente instruido ai Maes
tro propietario de la misma villa.

Conferir un voto de gracias *á los 
Maestros da Almedinilla, por su celo 
por la enseñanza, demostrado en los 
últimos exámenes.

Quedó enterada de que se había tras
ladado al Auxiliar de la Escuela oficial 
de adultos de Cabra, la orden de la Di
rección general,reocnooiéndola en pro
piedad algunos servicios.

De qua ae habían facilitado al Rec
torado de este distrito varios datos que 
había pedido la excelentísima señora 
Vicepresidente del Patronato general 
de Escuelas de párvulos.

De haberse remitido á la Junta Cen- 

5
J

í

Iral de Derechos pasivos, la cuenta de j 
metálico y estado de cantidades deven- j 
gadas en el tercer trimestre, aaí como í 
Una relación de las Auxiliarías existen
tes en la províceia, que tenia reclama' 
da el meaoionado Centro,

Acordó dar curso al expediente de 
olasifioaoióu de pensión, incoado por 
la Maestra de la primera Escuela de 
niñas de Villanueva de Córdoba, y el 
de igual índole formado por el de la 
primera de el Carpio.

Asimismo, y previo el favorable in
forms de la Secretaría Intervención, 
resolvió aprobar las cuentas presenta
das por el Habilitado, respectivas al 
año económico de 1892 93.

Finalmente, terminado el plazo de 
convocatoria para la provisión por con
curso de ascenso, traslado y único, de 
las Escuelas y Auxiliarías vacaatas en 
esta provincia, resolvió la Junta nom
brar una comisión de su seno para que 
estudie loa expedieutes do los espiran
tes y formulo las propuestas que al efse- 
fo han de formarsa.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
«cuerdo de la Junte: El Secretario, Ra
fael González.

Ministerio de la Guerra
Número 3537

REAL ORDEN-CIRCULAR
Exemo, Sr,; En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar do 24 de Octubre 
uitiiuo, se dijo á este de la Guerra lo 
«iguieute:

''Dfc oonformidíd con lo propuesto 
5P^^« Jauta Suparíor de la Deuda Je 
Guba an sesión de 18 del corriente, 

M. Rey ^Q_ □_ g.^, y 0Q ag nombre 
a Ebina Regente del Reino, ha tenido 

* bien disponer.
^' Que se desestimo el crédito nú- 

á r^o^^®^ *^® ^^ relación 7.* adicional 
la 23 da abonarés de alcances y ajua 

tes finaleg correspondientes al Cuerpo

de la Gnadia oîvîl, y perteneciente à ■ 
Roœnaldo Hernández Cuesta, por no j 
haber devengado el interesado oanti- j 
dad alguna durants el periodo de sus- 
pensión de pagos. j

3.’ Que se reoonczcan á favor de j 
los causantes los créditos de dicha re j 
laoión números 3492, 3493 y 3494, á S 
oondirión de que la Caja pagadora, an- J 
tea de verificar el pago, reclame del 1 
Cuerpo los abonarés de los interesa- j 
dos, remitiéndolos á la Junta Superior J 
de la Deuda para unirlos á los respeo- * 
tivoa expedientes. 5

Y 3.’ Que igualuiente se reconoz- 
oan á favor de los causantes los 128 
créditos de la misma relación, números 
3491, 3496 á 3607, 3609, 3613, 3614, 
3516, 3618, 3520 á 3624, 3626 á 3632, 
3634 á 3639, 3641 á 3650,3562 á 3654, 
3666 à 3676, 3677 á 3582, 3684 á 3586, 
3538 á 3662, 3694 á 3602, 3604. 3606 
á 3636, 3637, 3638 y 1193, después de 
hechas las siguientes rectificaciones 
ocasionadas por equivocaciones pade
cidas en las hojas de ajuste y en el 
cómputo de intereses:

Í 
)

| Capital í 
MftTnm-n' rectífl- í Litera-

Total

Pesos

35 por 
100

Pesos

de los 
créditos

cade

Pea os

ses

Pesos

3502 221 84 59 89 281 73 98 60
3514 90 92 20 91 111 83 39 14
3518 27 66 7 46 35 11 12 28
3528 231 72 16 22 247 94 86 77
3632 71 26 71 26 24 94
3566 388 22 104 80 493 02 172 65
3578 22 73 6 13 28 86 10 10
3621 340 26 91 87 432 13 161 34
3623 109 86 24 16 134 02 46 80
3631 •218 44 37 13 '¿25 57 89 34
3016 277 01 n «77 01 96 96

!

cuyos 128 créditos,con más lo ante
riormente reconocido, números 3492, 
3493 y 3494, ascienden á 23.060'14 
pesos por el capital rectificado de los 
miamos, y á 3.623'34 por los intereses 
devengados; en junto, á 26673'48, do 
cuya cantidad deberán abouarse á los 
interesados el 36 por 100 en metálico, 
ó sea 9.336 pesos 8 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890y Real 
decreto de 30 da Julio do 1892.

De Real orden lo digo á V. E, para 
loe efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en loa artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con loa 
docamentos justificativos de los crédi
tos reconocidos y del desestimado, ex
cepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan haaerse las publi
caciones á que la misma instrucción se 
refiere; y advirtióndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección general 
do Hacienda de este Ministerio que 
facilite á la Inspección de la Caja gene
ral de Ultramar los 9,335 pesos 8 cen
tavos que necesita para el pago de los 
créditos de que se trata.,,

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para su oonoeimiento 
y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha rela
ción por los Cap tañes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de 
sus distritos, y gestionar lo convenien
te el Inspector da la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada 
se inserta en los Boielmes Oficiales de 
las provincias, con el fin de que llegue 
á conooimieuto de los interesados. Dios 
guarde á V. E. machos afios. Madrid 
4 da Diciembre de 1894,—Zopez Do
minguez.

Sefior...

S

f

Ministerio de la Guerra
RELACION QUE SE CITA

O

^
O Nombres de los interesados

(Se continuar#.)

Importe 
del capital 
rectificado

Pesoa

Importo 
total 

do los in
tereses

Pesos

TOTAL 

j Pesos

Liquidu 
á percibir 

el 36 
por 100 de 

capital 
ó intereses

. Peaos

5 09 1 37 6 46 i 2 26
383 24 49 82 433 06 ' 151 67
160 26 60 185 60 ; 64 96
681 24 183 93 865 17 i 302 80

22 73 6 13 28 86 1 10 10
148 48 40 08 188 66 66 99
91 60 91 60 32 06
41 11 07 62 07 18 22

389 47 18q 15 491 62 173 11
95 07 25 76 120 73 42 25
8 38 2 26 10 64 3 72

227 30 61 37 288 67 101 03
340 94 92 06 432 99 ■ 161 64

86 54 23 36 109 90 38 46
214 89 4 28 218 37! 76 42

12 3 24 15 24 6 33
99 63 99 63 34 83
44 12 11 Sí 56 83 19 61

110 75 29 90 140 6.5 49 22
405 68 81 13 486 .81 170 38

64 37 10 94 75 31 26 36
358 23 42 98 401 20 140 42
86 67 13 70 99 37 3í 77

113 67 26 14 139 81 48 93
256 69 63 03 324 72 113 66
159 11 42 95 202 06 70 72
181 84 49 09 230 93 80 82

36 83 9 94 46 77 16 36
64 33 64 63 19 08
17 77 4 79 22 66 7 89

318 29 9 69 327 83 114 76
318 22 85 91 404 13 111 44
109 86 26 26 135 12 47 29
346 22 93 47 439 69 153 89
186 38 60 30 236 60 82 81
211 64 •211 54 74 03
.318 22 86 91 404 13 141 44
217 82 25 26 233 06 81 67
204 61 93 47 259 85 90 94
142 81 50 30 181 36 63 47

92 79 62 79 32 47
93 31 93 31 32 65
43 96 43 95 16 38

520 26 86 46 406 71 142 34
180 99 10 85 191 84 67 14
346 22 93 47 439 69 153 89

73 61 19 87 93 48 32 71
253 90 68 55 322 46 112 85
167 02 39 25 166 27 68 69
287 05 287 0,5 100 46
388 22 97 05 486 27 169 84
170 44 170 44 6;j 66
318 22 25 46 343 67 120 28
210 77 2iO 77 73 76
333 62 30 02 368 64 127 27
361 64 .'14 91 446 65 16'1 25
65 26 17 da 82 88 29
31 87 8 60 40 47 14 16

125 01 38 75 168 76 55 66
246 21 215 21 8.5 82

26 40 26 40 9 24
69 86 69 86 24 45
2'2 73 6 46 28 18 9 86
26 74 4 64 31 25 10 93
68 31 18 44 86 75 30 36

389 22 106 08 494 30 173
45 46 12 27 67 73 20 20

318 29 86 93 404 22 141 47
147 16 147 16 61 60
99 23 99 33 34 74

245 91 69 01 304 92 106 72
68 20 4 09 73 29 26 30
19 20 6 18 24 38 8 63

3491 
3492 
3493 
3494 
3495 
3496 
3497 
3498 
8499 
3600 
3601 
3502 
3503 
3504 
3505 
3606 
3607 
3508 
3509 
3510 
3511 
3612 
3613 
3614 
3615 
3516 
3617 
3518 
3519 
3520 
3621 
3522 
3623 
S624 
3625 
3626 
3527 
3528 
3529

1 3630 
{ 3631 
J 3532 
I 3633

J.

i' if 
i

3534 
3635 
3636 
3637
3638
3639
3540
3541
3642
3643
3644 
3646!
3546 
3647 
8548 
3649
3560
3651
3662
3653
3554 i
3556 : 
3656;
35571 
3668!
3669
3560 
3661!
3663
3663 i

Antolín Andrade Gallego 
D. Casimiro Acosta Gustardoy 
Fernando Acea Carriles 
D. José Alarcón Carrizo 
José Angeles Pujades 
Lucas Alvarez González 
Nicasio Alvarez Díaz 
Rufino Alvarez Mora 
Ramón Arriaga Aguirregoicoa 
Ricardo Apolo Solar 
Perfecto Alvarez Díaz 
Pedro Alfranca Luis 
Santiago Aguirre Lerma 
Salvador Alvarez Vázquez 
Attonio Bohillar Rubio 
Antonio Vélez Pérez 
Baltasar Vela Binuesa 
Eusebio Villafafirn Luis 
Francisco Roscada González 
D. Francisco Blázquez Farras 
Juan Villasán Huete 
Julián Vicente Herrera 
Luis Badias Moreno 
Luis Valentin Bonella 
Miguel Vázquez Vela 
Podro Valero Minuesa 
Santos Vargas Bernabé 
Domingo Castillo Díaz 
Enrique Celdrán Incógnito 
Feliciano Carretero Torrea 
Jacinto Corchero Paula 
Juan Carruitán Carrasco 
Víctor Domingo Sampedrano 
Joaquín Delgado González 
Manuel Durán García 
Ruperto Díaz Ríos 
José Fernández Suárez 
Manuel Fernández Paez 
Domingo García Bravo 
Antonio Garcia Borbón 
Donato Gómez Sampeiro 
Demetrio Gaspar Durán 
D. Eugenio Gil Gil 
Evaristo Jiménez Zapata 
Fernando Gómez Bustos 
Francisco Garola Pérez 
Gabriel Gutiérrez Manliny 
Inocente Gómez Rabadán 
Juan González Delgado 
Julián Goñi Laoiano 
José Gonzalez Rosales 
José Gómez Pastor 
Mariano Garro Moya 
Mariano Goya Ventare 
Marcelino González Jácome 
Manoel Giraldez Cedeira 
Pablo González Urda 
Agustín Herrero Gutiérrez 
Elas Herrero Pérez
D. Nicolás Hernández Villaseca 
Romualdo Hernández Cuesta 
Angel Ibanez Patargaa 
José Yañez Alvar 
Pedro Iranzo Gómez 
Ramón José Buenaventura 
Félix Lapeña López 
José Lagillo Diego 
Pablo Lejarazu Lamdaburo 
Miguel Lorca Iturburi 
Tomás Legar Giúnez 
Antonio Morilla Castillo 
Antonio Miranda Alvarez 
Bueusventnra Mayol Martín
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REA1_ ORDEN
Exorno. Sr.: El Rey (Q. D, Q.) y en su nombre la Reina Regente del 

Reino, se ha dignado aprobar el aigniente cuadro de distribuoión de los caballos 
sementales del Estado en paradas proviaíonales para la cubrición de yeguas en 
la próxima primavera, disponiendo se abran al servicio público desde el 15 al 20 
del actual las que en aquel están señaladas á las provincias de Cádii, Sevilla, 
Córdoba, Málaga, Extremadura y Canarias; del 20 al 25 del mismo las corres* 
pendientes á las de Jaén, Granada, Murcia. Albacete. Ciudad Seal y Madrid, y 
desde el 10 al 15 de Marzo las de ambas Castillas, Aragón, Baleares, Navarra, 
Asturias y Galicia.

De Real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y demás efeotoa. 
Dios guarde à V. E. muchos años. Madrid 6 do Febrero de 1896.—López Do 
minguez.

Sr, Ordenador de pagos de Duerrs.

1 cuadrilla de bacheadores 
| durante dicho periodo 

Materiales
A don José Jurado, por 

el suministro de piedra y 
i arena

A don Alanuel Sanz, por 
Í el suministro de seis ea- 
; puertas
í A don Antonio Moreno, 
Í por la piedra y arena aumi- 
Ínistrada

Por un sello del timbre
| móvil parala cuenta 

Total

157 13

8

2 25

6 38

0 10

173 86

CUADRO QUE SE CITA

SEGUNDO DEPÓSITO.-LA RAMBLA

Consta de 89 caballos Bementales, de los que deducidos 7 que á tenor 
de lo prevenido en Real orden da 19 de Enero de 18b8 han sido concedidos á ga
naderos y uno que se destina á la cubrición en la yeguada militar, quedan para el 
servicio do paradas 81, que se distribuyen en la forma siguiente;

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimieuto de este vecinda
rio.

Córdoba 6 de Febrero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

PUNTOS
EN QUE SE SITUAN LAS PASADAS
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OBSEBVA Çl OJIES

PEO VINCTAS
\ puasLoa

i

Córdoba. . . .

Sevilla

Badajoz. , , ,'

¡La Rambla 
Montilla 
Puente Genil

[Palma del Rio 
luórdoba
1 Villafranca
Pedro Abad
Cañete de las Torres 
Baena
Castro del Río
Espejo
^ViU maeva de Córdoba
'Ecija
Peñañor
Lora del Rio 
^Sevilla 
^Guadalcanal 
'Llerena
Medina de las Terrea 
Higuera la Real
Jerez de loa Caballeroa 
Almendral
ViUanneva del Fresno 
Almendralejo
Olivenza

TOTAL

Este Depósito necesi
ta, además del personal 
que se le señala, 9 soi- 
dados para la parada, 4 
ordenanzas montados y 
4 caballos oon destino à 
los Jefes y Oficiales re^ 
visores de grapo, que 
.leberáu faoilitaries Jos 
Ouerpoa de Caballería 
qne oportunamente se 
designarán.

Las anteriores paradas, excepción hecha de las de Almendralejo y Oli
venza, constituirán tres grupos, que serán continuamente revistados por tres Ofi
ciales del Depósito, teniendo su lesidencia en Villafranca, Palma del Río y Je
rez de los Caballeros, rí’speotivamente.

Primer grupo.—Las que se establecen en Córdoba, Villafranca, Pedro 
Abad, Cañete de las Torres, Baena, Castro del Río, Espejo y Villanueva de Cór- 
doza.

Segundo grupo.—Las de la Rambla, Montilla, Puente Genil, Palma del 
Río, Ecija. Peñañor, Lora del Río y Sevilla.

Tercer grupo,—Las de Guadalcanal, Llerena, Medina de las Torres, 
Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Almendral y Villanueva del Fresno.

Los Oficiales revisores de ©sios grupos serán residenciados aitemativa- 
mente por el Teaiente Coronel y Comaadante dei Depósito, óin que en cada mee 
deba exceder de veinte días el número de los que ambos inviertan en este ser
vicio.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 376

Dou Ricardo de Muro y Joarizti, Co- 
maodanta de infantería agregado á 
la Zona de reolntamianto de Córdo
ba número 17, y Juez instructor de 
la sumaria instruida contra el reclu
ta del reemplazo de 1993, Raimun
do Miguel de la Cruz, por su falte de 
presentación pera su destino á Ul
tramar,
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo á Raimundo Miguel de 
la Cruz, natural de Manzanares del 
Real, provincia da Madrid, hijo de Pri
mo y de Tomoea, de estado soltero, 
veinte y tres años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes,* pelo cas
taño, cejas al pelo, color moreno, nariz 
regular, boca regular, barba poca, sabe 
leer y escribir; su estatura un metro 
570 milímetros, para que en el térmico 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presenta en Ia Gaceta de 
¿Íadríd j Boletín Oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción militar, sito an el cuartel 
de Barracones, á mi dispoaioión, á res- 
pender de los cargos que le resultan en 
la sumaria que por falta de presenta
ción para su destino á Ultramar, se le 
sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde, oon los perjuicios que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
ias autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido Raimundo Miguel de la 
Cruz, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso, con las segu
ridades oonvenieutes, á este Juzgado 
de instrucción militar y á mi disposí-

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 527
Nota de los gastos causados con 

motivo de las obras de reparación

i de las vías públicas durante el pe- 1 cióu. pues así lo tengo acordado en dí- 
, rinriA nnm rlU.» ,i«i O „ 1 ír \ „ ligecoia de es te día.riodo comprendido del 9 al 15 de No

viembre anterior.

Jornales
Por los satisfechos á la

Pts. Ots.
Dado en Córdoba á veinte y seis 

de Enero de mil ochooientoe noventa 
y cinco. El Comandante Juez ina 
tractor, Ricardo de Muro y Joerizti.

PRIEGO
Núm. 420

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de inatruc- 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S, M. el Rey {q. D. g.) ex
horto, requiero, pido y encargo á to
das las autoridades civiles y milita
res y demás individuos y agentes de 
la policía judicial procedan á la bus
ca y remisión á este Juzgado con las 
personas en que se encontraren, si 
no acreditan su legítima procedencia 
de los efectos que después se dirán, 
los cuales fueron robados de la casa 
de Manuel Barea Cano, sita en la 
Almedinilla de este partido judicial, 
el dia diez y seis al diez ocho del 
corriente, en ocasión de hallarse ce
rrada dicha casa.

Dado en Priego de Córdoba á 22 
de Enero de 1895. Pedro Rico.— 
P. M. de S. S.% Francisco del Puerto.

Efectos robados.
Dos escardillos con astil.
Dos rejas de arado.
Tres barrenas,una marcada con el 

número nueve y dos mas pequeñas.
Dos vitolas.
Una arroba de esparto.
Media fanega de trigo macho en 

costal de lona.
Un escoplo.
Diez granadas.
Unas ristras de ajos.
Un cuerno con pólvora.
Tres bolsas para munición-

Sección de anuncios 
CDEIíTAÍliciPALES

La de presupues
tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE OORDOOA, Le
trados 18.

APÉNDICE 
al amiUaramiento de 
la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria y los 
estados que se unen 
á este formulario, se 
venden en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta del JDiario de Córdoba,
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